
B. O. del E.— Núm. 349 15 diciembre 1951 Anexo único.— Página 2861

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 15 de diciembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......................... .
Lloras ...............................................
Dolares ................................................
Francos suizos ...................... ...........
Francos belgas ...............................
Florines ............................................
Escudos ...............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ...............................
Coronas noruegas .............................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288,167
88.086

1.46
2,118
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven (del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado, Primera 
División Hidrológico Forestal

E n a j e n a c io n e s  d e  m a d e r a s

El próximo día 23 de enero de 1952, a 
las once horas, en la Jefatura de la 1.a Di
visión Hidrológica-Forestal, de Barcelona, 
calle de Trafalgar, número 39, 3.°, ante el 
señor Ingeniero Jefe de La misma, con 
na asistencia del señor Notario que desig
ne el Ilustre Colegio d Notarios de esta 
demarcación, que dará fe del acto, se ce
lebrará la enajenación del aprovecha
miento de 629 árboles que cubican cuá- 
trociehtos metros cúbicos de madera en 
pie y con corteza, señalados en el monte 
Cuberes, de la provincia de Lérida, pro
piedad del Patrimonio Forestal del Es
tado.

Las proposiciones estarán comprendidas 
entre ciento tres mil quinientas cincuen
ta (103.550) pesetas como tope máximo 
y noventa y tres mil setecientas dos 
t93 702) pesetas como tope minimo, según 
tasación oficial.

El aprovechamiento está clasificado 
como perteneciente al grupo definido en 
la Orden ministerial dp 13 de agosto 
de 1949.

Para tomar parte en la enajenación se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de las 
clases A, B, C.

Las condiciones que regirán, tanto en 'a 
enajenación como en la ejecución, son las 
consignadas en el pliego da condiciones, 
que será expuesto en el local donde fia 
de celebrarse la enajenación en las horas 
hábiles de oficina.

Los pliegos de ofertas, debidamente ce
rrados, se presentarán en la oficina" de 
1.a División Hidrológico-Forestal hasta 
las doce horas del dia anterior señalado 
para la enajenación, acompañando, en 
sobre aparte, certificado profesional o 
testimonio notarial deí %ismo, hoja de 
compras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido fianza equivalente <?1 
5 por 100 del tope máximo, en la Jefa
tura de la 1.a División.

El cupo de traviesas a servir a la
R. E. N. F. E. será de 700 para via de
ancho normal, de acuerdo con lo dis
puesto por la Superioridad.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva consistente en 
el 10 por 100 del valor que alcance el re
mate a disposición de la 1.a División Hi
drológico-Forestal y a ingresar el importe 
total de la enajenacá> en la Habilita
ción de la misma, antes de retirar ia
licencia para el aprovechamiento. Asimis
mo, el adjudicatario viene obligado al 
abono de los gastos de gestión técnica 
con arréalo a las tarifas oue se encuen
tren en vigor en el momento de obtener

la licencia de disfrute y honorarios del 
Notario que asista a la subasta, así como 
los gastos de anuncio de la misma. El 
rematante viene ol ligado también a cum
plir lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de 4 de junio ae 1940 sobre la re
gulación de precios y abastecimientos de 
maderas.

A los proponentes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
depósito una vez verificada la adjudica
ción definitiva.

Si esta primera enajenación quedara 
desierta tendrá lugar una segunda bajo 
el mismo tipo de tasación, condiciones, 
hora y lugar y ante la misma mesa a los 
ocho días hábiles siguientes a la en que 
tuvo lugar la primera.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se adjunta, regulándose la ena
jenación y adjudicació con arreglo a las 
normes dicte:da-, por el Servicio de la 
Madera.

Barcelona, 11 de diciembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Martin La- 
plaza. 2.831—0.

El próximo día 23 de enero de 1952, a 
las doce horas, en la Jefatura de Ja 
1.a División Hidrológico-Forestal, de Bar
celona, calle de Trafalgar, número 39, 3.°, 
ante el señor Ingeniero Jefe de la misma, 
con la asistencia del señor Notario que 
designe el Ilustre Colegio de Notarios Je 
esta demarcación, que dará fe del acto, 
se celebrará ía enajenación del aprove
chamiento de 373 árboles, que cubican 
trescientos metros cúbicos de madera en 
pie y con corteza, señalados en el monte 
Boumort, de la provincia de Lérida, pro
piedad del Patrimonio Forestal del Es
tado.

Las proposiciones estarán comprendidas 
entre sesenta y ocho mil doscientas trein
ta y cinco (68.235) pesetas como tope má
ximo y sesenta mil quinientas trece 
(60.513) pesetas como tope mínimo, según 
tasación oficial.

El aprovechamiento está clasificado 
como perteneciente al grupo definido en 
la Orden ministerial de 13 de agosto 
de 1949.

Para tomar parte en la enajenación se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de las 
clases A, B, C.

Las condiciones que regirán, tanto en la 
enajenación como m la ejecución, son las 
consignadas en el pliego de condiciones, 
que será expuesto en el local donde lia 
de celebrarse la enajenación en las horas 
hábiles de oficina.

Los pliegos do ofertas, debidamente ce
rrados, se presentarán en la oficina de la 
1.a División Hidrológico-Forestal hasta 
las doce horas del día anterior señalado 
para la enajenación, acompañando, en 
sobre aparte, certificado profesional o 
testimonio notarial del mismo, hoja de 
comprás y resguardo acreditativo de ha
ber constituido fianza equivalente al 
5 por 100 del tope máximo, en la Jefa
tura de la 1.a División.

El cupo de traviesas a servir a .a 
R. E. N. F. E. será d ' 500 para vía de 
ancho normal, de acuerdo con lo dis
puesto por la Superior alad.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva consistente en 
el 10 por 100 del valor que alcance el re
mate a disposición de la 1.a División Hi
drológico-Forestal y a ingresar el importe 
total de la enajenación *;n la Habilita
ción* de la misma, antes de retirar la 
licencia para el aprovechamiento. Asimis
mo. el adjudicatario viene obligado al 
abono de los gastos de gestión técnica 
con arreglo a las tarifas que se encuen
tren en vigor en el momento de obtener 
la licencia de disfrute y honorarios del 
Notario que asista a la subasta, asi como 
los gastos de anuncio de la misma. El 
rematante viene obligado también a cum
plir lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de 4 de juuio d♦ 1940 sobre la re

gulación de precios y abastecimientos de 
maderas. 

A les proponentes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
aepósúo una vez v^rif cada la adjudica
ción definitiva.

Si esta primera enajenación quedara 
desierta tendrá lugar una segunda bajo 
el mismo tipo de tasación, condiciones, 
hora y lugar y ante la misma mesa a los 
ocho días hábiles siguientes a la en que 
tuvo lugar la primera

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se adjunta, regulándose la ena
jenación y adjudicación con arreglo a las 
normas dictadas por el Servicio de ía 
Madera.

Barcelona, 11 de diciembre de 1951.—* 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Martin La«* 
plaza.

Modelo de proposición que se cita

Don ........... de .......... años .......... de
edad, natural de ......... . provincia de ...
   con residencia en ............  calle de
   número .......... en representación.
de ......... . lo cual acredita con ........... =n
posesión del certificado profesional de la
clase ........... número ............  en relación
con la enajenación anunciada en el «Bo
letín Oficial» de ........... en el monte ..
  de la pertenencia ........... ofrece ía
cantidad de .......... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número :.......... de las relati
vas al mismo, cuyas características en 
relación con la enajenación de referencia 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras números .......... presen
tada ..........

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja da 
compras número  .presentada ..........

Capacidad máxima de adquisición rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ..........

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha d  ̂ la subasta ..........

b) Porcentaje del saldo respecto a .'a 
capacidad máxima de adquisición relati-, 
vos a la hoja de compras presentada ......

c) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =  a más 
b) ..........

d) Indices adicionales ..........
i) Indice de adjudicación total (i =  o 

más d) .........
Barcelona, d e .................. de 195..a

El interesado,
2832—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
NAVARRA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 16 de enero próximo, a las die
cisiete horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de un camión y dos turismos, con 
arreglo a los precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en los pliegos correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los inte
resados en la Secretaría de esta Fiscalía 
Provincial, todos los días laborables, cíe 
las diez a las catorce horas y hasta las 
doce horas del dia 15, en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de proposi
ciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días laborables de diez a dieciocho horas, 
en los garages qué utiliza esta Fiscalía,

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios

Pamplona, 11 de diciembre de 1951.—* 
El Presidente de la Comisión (ilegible).

2.834—O.
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DELEGACIONES DE HACIENDA 

SANTA CRUZ DE TENERIFE
*

Habiéndose ordenado por la Superio
ridad, que de todos los depósitos consti
tuidos en esta Caja Sucursa. que se ha
llen prescriptos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 11 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929, se ve
rifique la devolución de los mismos, v se

ingrese simultáneamente su importe en 
el Tesoro, y no habiendo podido adqui
rirse de los imponentes los resguardos que 
se expidieron a su favor, para'la forma- 
lización correspondiente, quedan anula
dos, y sus importes adjudicados al Esta
do, si en el plazo de dos meses no se pre
senta reclamación alguna, por parte de 
los interesados, que justifique su derecho 
a seguir en propiedad de los citados de
pósitos :

í  echa 
de

constitución
Número

de
entrada

Número
de

registro
Nomore del imponente Cantidad

17 septiembre 1908 
25 » »
0 octubre » 

, 5  » »
"5 » »
2 noviembre *>
2 » » 

28 » »
9 diciembre »

23 » »
5 enero 1909 
5 » »
5 » »
5 » »
5 febrero » 

10 » » 
10 » » 
10 » » 
13 » »
13 » »' 
13 » » 
13 » »
13 » »
4 marzo »
4 » »
8 » »

11 » » 
22 » »
27 y> »

1 abril »
1 » »

10 » »
10 » »
12 » »
12 » » 
17' » »
10 mayo » 
10 » »
10 » »
14 • » »
24 » »
28 » » 
28 » »
18 junio »
28 » »
13 julio »
19 » » 
'SO » »
31 » »

13
26

5 
10 

'• 28 
4

13 
36
2

14
3 
8

53
54
4
5
6 
7

18
19
20 
21 

34
1
4

10
12
24
31
1
2

17 
20
29
30
34 

1 
2 
3 
6

18 
21
24
15
25 
23 
33
35 
41

3.607 
3610 
3 615 
3.620 
3.625 
3 631 
3 637 
3 646 
3.648 
3.652 
3.656 
3 661 
3 664 
3 665 
3.668 
3669 
3 670 
3.671 
3.675 
3 676 
3 677 
3 678 
3.681 
3 683 
3 686 
3.692 
3 694
3.697
3.698
3.700
3.701 
3 711 
3714 
3718 
3 719 
3.722
3.726
3.727 
3 728 
3.730 
3 732 
3 734 
3.737 
3.740 
3.747 
3 750 
3 753 
3 755 
3.756

Juan González Blanco .........
José Corrales ............................
Fiuncitsco P. Millán ................
Idem ..............................................
José Corniles .......... *..................
Francisco P. Millán ...............
Adán del Castillo .......................
José Corrales ...............................
Francisco P. Millán ...............
Juan Sánchez Campos ............
Francisco P. Millán ...............
José Corrales ...............................
Idem ..............................................
Antonio Cabrera Morales .... 
Domingo Molina Sánchez ....
Francisco P. Millán ...............
Idem ............................................. .
Idem .......................................... .
Idem ...... .......................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
José Corrales ...............................
José Francisco Felipe .............
José Herrera Santos ...............
Manuel Hernández Pérez ........
Juan Cruz Expósito ...............
José Espejo ..................................
Francisco P. Millán ................
Idem ............................- ................
Hermenegildo González Peña ..
Juan Navarro Herrera .............
José Corrales ................................
Juan Zerpa Oramas ................
Ildefonso Rodríguez y León ..
Idem ...............................................
José Córrale^ ................................
Excmo. Sr. Gobenador Civil ...
Francisco P. Rute ............. .......
Idem ...............................................
José Corrales ................................
Francisco P. Millán .................
Juan Morales Berriel .............
José •Corrales ................................
Admor. Pral. Puertos Francos.. 
Metharam Bros y Cía................

T otal .................

28,28
35.62
95.00 

112,50
35.62
56.25 

249.U0
35.62 
56.2.5

7,50
56.25
35.62 
3562
10.00 
10.00
39.00 
79.74

158.32 
29 34
10.26 
38.90
0,68 

56 25
39.58 
39 58 
35 62

100 00 
15 00 

2.594 48
40.00

250.00 
39.50 
39 58 
25 00
25.00
35.62 
2500

150.00 
100 00
35*62 

.. 11.856 00
39.58 
39.53 
35 62
39.58
25.00 
3562 
18.23

100.00

. 17.050.41

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciem
bre de 1951 --El Delegado de Hacienda, 
José Molowny ReaL

2.348-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
I n s t a l a c ió n  d e  l í n e a s

f'eticíonario: Energía Eléctrica de Cata-' 
a, S. A.

Objeto de la Instalación: I lineas de 
transporte de energía eléctrica de 25.000 
voltios a la estación térmica Gusils y de 
3.000 voltios a la estación lérmica Borrell 
y variante en la línea a 25 000 voltios a 
la estación Ibern, en los términos munici
pales de San Pol de Mar, Canet de Mar 
y San Cipriano de Vallalta.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo.de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero'Jefe, M. de las Peñas.

7 927—O.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Roca Pons.
Objeto de la industria: Manipulado# de 

papel.
Producción: Anualmente, 300.000 sobres, 

200.000 blocks y 25.000 kilogramos de pa
pel engomado.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ¡as oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.928-0 .

GUIPUZCOA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a  

Peticionario: Don León Zugasti Oqui- 
ii*. Mon dragón.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de una cerradura perfeccionada, ampa
rada en el modelo de utilidad número 
20.345.

Producción: 2.000 cerraduras el mes. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición pare que 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que es
timen oportunos, en esta Delegación, Priin, 
numero 35.

San Sebastián, 3 de diciembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7.919—0.
L e g a l iz a c ió n  de  t r a n s f o r m a d o r  p a r a

SERVICIO PÚBLICO

Peticionario: Iberduerc S. A. San Se
bastián.

Objeto: Legalizar un transformador de 
100 KVA., 20.000/220-127 V., instalado en 
Astígarraga, para suministro público.

S n importaciones.
Se hace público e . cumplimiento de 

la norma segunda de ia Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 3 de diciembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7.920—0.
T r a n s p o r t e  d e  f l u id o  e l é c t r ic o  p a r a

SERVICIO PÚBLICO

Peticionario: Iberdu^ro. S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instala* en Azcoitia dos lineas 
a 5 KV. para mejor, de la zona sumi
nistrada anteriormente por «Alberdi y 
Compañía», que sustituirán a las actuar 

•les, a 3 KV. Línea número 1: desde la 
subestación de 30/5 KV. de la Empresa 
a la caseta del barrio Archamendi, de 
760 m. Línea número 2. de le misma 
subestación a caseta a instalar en pro
ximidades de las Escuelas Floreaga, de 
1.221 m. Ambas líneas serán trifllares co
bre 0  6 mm., sobre postes de acacia. 
Corriente alterna trifásica, 50 Hz., a 
5 KV. Para suministro público.

Sin importac ones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de diciembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

7.921—0 .

LA CORUÑA
A m p l i a c i o n e s  de  in d u s t r i a s  

peticionario: Don Madin R. Rosón. 
Objeto: Ampliar su industria de serre

ría mecánica sita en esta capital, insta
lando la maquinarla de importación que 
se indica:

Maquinaria a importar: Una' máquina 
automática de moldeo de óvalo, con dos 
motores eléctricos acoplados, por un to
tal de 3 H. P.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como ios fabricantes 
nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y por du
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón de la Sagra, núme
ro 1, primero.
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La Coruña, 27 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde

708-0 .

Peticionario: Recambios y Talleres Con
de, S. R. C.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico, sita en esta capital, instalando 
la maquinaria de importación que se in
dica:

Maquinaria a importar: Una planifica
dora de superficies planas, m o d e l o  
LZ 1500, con motor eléctrico de 4*5 H P.; 
un Dinamómetro accionado por un mo
tor eléctrico de 4’5 H. P.

Se hace pública esta petición pajra que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya imnortación se solicita, pre
senten los escritos que- estimen oportu
no-. efebidamente reintegrados y por du
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón de la Sagra, núme
ro 1, primero.

La Coruña, 27 de noviembre de 1951.— 
El T-ngeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

708-1—0 .
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Maceiras
Torres.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte, eléctrico en alta a 15.000 vol
tios, desde Lañas (Arteijo) a Cayón, y 
red de distribución a 220-127 voltios, con 
destino al suministro de energía a Ca- 
yón y otros lugares del Ayuntamiento de 
Arteijo, empleando maquinaria nacional.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo depuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1989. .

La Coruña, 3 de diciembre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

708-2—0 .

Peticionario: Foménto Híspanla, S. A.
Objeto: Instalación de varias lineas de 

alta y baja a 30.000 voltios y una estar 
clón transformadora de 25 KVA., rela
ción 30.000/220-127 voltios, en Santa Cruz 
de Rivadulla, con destino a la electrifi
cación de vários poblados del Ayunta
miento de Vedra.

Solamente empleará maquinaria na
cional.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la horma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 30 de noviembre de 1951.— 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

708-3—a

NAVARRA 
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente Sánchez Per. 
nández con domicilio en Irún.

Objeto: Serrería de madera en Santes- 
teban (Navarra).

Producción: 1.500 metros cúbicos de 
madera elaborada.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrado?, en el plazo de 
diez dies, en las oficinas de esta Delega
ción, Teobaldos, 7.

Pamplona, 19 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

714-0.

Peticionarlo: Concejos de Mutilva Alta 
y Mutilva Baja.

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea de transporte a 13.200 V. y céntros 
de transformación de 15 y 10 KVA., para 
suministrar a los Concejos citados, ener

gía procedente de Fuerzas Eléctricas de 
Navarra.

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dtes, en las oficinas de esta Delega
ción Teobaldos, V.

Pamplona, 15 de neviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

716-0.
I n s ta la c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Don Jósé Virto García 
Falces.

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea de transporte a 10.000 V. y centro 
de transformación a 220 V. y 30 KVA., 
para riego de la finca «el Planillo», si
tuada en Falces

Esta. instalac.ón empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sl consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el7 plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Teobaldos, 7.

Pamplona, 9 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).
. 715-0.

ORENSE
L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Eritja Roure.
Objeto: instalar en su fábrica de mol

duras de Orense una sierra de 0*90 me
tros de volante, otra automática de un 
metro, una planeadora con sierra circu
lar y una afiladora automáticas.

Producción: 240 metros cúbicos al año.
Maquinaria y maderas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orénse, 30 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz^Repiso.

709-0.
PALENCIA

N ü EVa in d ú s t r ia

Peticionario: Unión Española de Ex
plosivos, S. A.

Objeto de la petición: Dedicar un hor
no eléctrico de 1.300 Kw. de la fábrica 
electro-química de Guardo para fabricar 
sílico-calcio.

Producción: Seiscientas t o n e l a d a s  
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indústriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos
3ue estimen oportunos, dentro del plazo 

e diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú- , 
mero 1.

Palencia, lo de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.890-0.
N u e vas  in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Comandancia de Obras 
de la Sexta Región Militar.

Objeto de la petición: Legalizar uña 
línea a 13.200 voltios y uñ centro de 
transíormáción de 50 KVA. para eleva
ción de agua en el Sanatorio «General 
Varela», en Quintana del puente,

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta-petición para que

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, 
número 1.

Palencia, 10 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.892—0 .
Peticionario: Electra Popular Valliso

letana, S. Á.
Objeto de la petición: Legalizar una 

línea a 13.200 voltios y un centro de 
transformación . de 50 KVA. para sumi
nistro de alumbrado y fuerza en Magaz.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente - A. Velasco, 
número 1.

Palencia, 10 de diciembre de 1961.—E¿ 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.893-0.
VIZCAYA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: «San Miguel, S. A.». Fá

brica de pasta mecánica y maderas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su industria de la maquinaria precisa 
para duplicar la producción.

Capacidad de producción: Con la am
pliación, 600 Tn. anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicados y re
integrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 23 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, F. Rahola.

7.909-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Sdad.i Ltda. Echego.
Objeto de la implantación: Instalar 

una fábrica de tubo soldado de hierro.
Capacidad de producción: 70 Tin anua

les, aproximadamente, de tubo de 1/4*’ 
a 3”.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de noviembre de 1951.—Ef 
Ingeniero-Jefe, F. Rahola.

7.910—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Beautell 
Horn.

Objeto: Hilaturas de fibras vegetales 
(sisal y pita).

Producción anual: 250 toneladas de 
cordelería para empaquetado de frutos.

Esta industria empleará maquhiaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición' para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la nnsma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Núñez* 
número 42.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de no
viembre de 1951.— El Ingehiero Jefe, 
S. Ocampo.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA 

Provincia de Granada

Por el presente se hace saber que por el Excmo. Sr. Ministro de Industria fueron otorgados y titulados, con fecha 21 de 
octubre del corriente año, las concesiones mineras de explotación que a continuación se expresan:

N.º N o m b r e Pertenencias Mineral Término municipal I n t e r e s a d o

28.518.
28.637.
28.740.
28.755.

28.782.
28.805.

«Selfa» ....................-.777Í
«Sor Paca Predeo» ......
«La Cruzada» ....✓.........
«San Antonio» .......!...*

«San José» ................rr..
«Eduardito» ......... ........

18
48
15
12

14
12

Hierro .......... ..;.....
Hierro ........... .......
Ocre
Sustancias magne-

sianas .................
Hierro ...................
Sustancias magne

sia ñas .................

Montillana.............
Huéneja .......... ,\...
Huétor Santillán ...

Idem ........ .........
Loja .............. .......

Huétor Santillán ...

’D. Juan Selfa Monerri.
D. Luis Linares González.
D. Angel de la Higuera Molina.

D. Antonio Molina Hita.
D. Juan Mancilla Orellana.

D. Eduardo Fernández López.

Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento, en cumplimiento del artí culo 95 del vigente Reglamen- 
to general para el Régimen de la Minería, del 9 ae agosto de 1946.

Granada, 2 de noviembre de 1951.—El Ingeniero Jfcíe, Luis García-Alix.
2.274-°. _ _ _ _ _ _

CIUDAD REAL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber a los interesados don En
rique de Arribas Tuniill, propietario de 
la finca denominada «Villaviciosa», del 
término municipal de Almodóvar del Cam
po, y a don Bernardo Martín Blanco, ti
tular del permiso de investigación núme
ro 11.278, enclavado en aquélla, que en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 70 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946, deberán notificar a esta Jefatura 
en el plazo de ocho días, a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el nombramiento de los peritos que han 
de representarle para que en su día sea 
fijada la indemnización correspondiente 
por ocupación y la fianza, si procede, para 
responder de los perjuicios que pudiera 
ocasionar dicha ocupación.

Ciudad Real, 14 de noviembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. G il de Ramales, 

2.371—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones 
del salto de Los Peares

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término 
municipal de Carballedo (Lugo), para 
las obras accesorias del salto de Los 
Peares, en el río Miño.
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del día 16 de diciembre 
de 1948 la declaración de urgencia de 
las obras correspondientes el salto de
nominado de Los Peares, que forma par
te de la concesión otorgada por Orden 
ministerial de 15 de junio dé 1948, pa
ra aprovechar aguas del río Miño con 
destino a producción de energía eléctri
ca, es aplicable a las mismas la Ley de 
la Jefatura del Estado de 7 de octu
bre de 1939 sobre Procedimiento de ex
propiación forzosa 

Pafa  cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en. al del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción sé detallan, situadas en el térmi
no municipal de Carballedo (Lugo), se 
publica el presente 'edicto, haciendo sa
ber a los propietarios de las mismas y 
titulares de derechos afectados que a los 
ocho (8) días hábiles, a contar desde 
la publicación del mismc en al BOLE
T IN  OFIC IAL DEL ESTADO, se proce

derá a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las referí- 
das fincas, previniéndose a los interesa
dos que podrán hacer uso de los dere
chos que al efecto determina el artícu
lo cuarto de la indicada Ley.

Orense, 7 de diciembre de 1951.—El In
geniero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, Maximino Car 
sares Ortiz.
Relación de propietarios afectados por 
la expropiación forzosa de urgencia con 
motivo de las obras accesorias del salto 
de Los Peares, en el río Miño, en el 
término municipal de Carballedo (Lugo)

Número de la finca: 8. Nombre y ape
llidos: Don Manuel Vázquez Vázquez. Ve
cindad: Lama de Olleros. Situación: Mo
dorra. Clase de cultivo: Monte.

Número de la finca: 23. Nombre y ape
llidos: Don Francisco González Alvarez. 
Vecindad: Ambasmestes. Situación: Viña 
do Souto. Clase de cultivo: Viña.

Campamento de Los Peares, 6 de di
ciembre de 1951—El Ingeniero represen
tante de Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A., Ricardo Gómez Llano.

2.346-0.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 
14 de Julio de 1950, con sanción del Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de re
forma y renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en el cruce 
del paseo de la Castellana con las calles 
del General Sanjurjo y María de Molina, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.367.884,76 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí a por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 25.518,27 
pesetas en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva de 51.030,54 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspopdiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores. las cédulas del Banoo de 
Crédito Local

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento de oontratación de 2 de julio

de 1924, a los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las trece horas, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Teniente de 
Alcalde ‘en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía 
del Retiro y Carabancheles, Zonas cuarta 
y quinta, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
Ocupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al con
cepto 39 del presupuesto extraordinarto 
de 1941.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 18 de diciembre de 1950, no 
se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 11 de diciembre de 1951.—El 
Secretarlo accidental, P. de Góigolas.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5. por 100, y sello municipal de pe
setas 1,60, y al presentarse llevar escrito 
en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reforma 
y renovación de pavimentos en la plaza 
del Marqués del Duero.

D o n    que vive en  enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de re-*» 
forma y renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en el cruce 
del paseo de la Castellana con las calles 
del General Sanjurjo y María de Molina, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia en'los 
días ... y ... de ... de 1951, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja del ... por 100—en letra— en los 
precios tlpos.)i
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Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir. los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 195...:
(Firma del proponente.X 
2.826—0.

a n u n c i o s P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  ES P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú
mero T. 738.316, de pesetas nominales 
37.000, en Interior 4 por 100, a favor de 
doña Julia Ortiz Goiri, se expedirá du
plicado según determinan los artículos 
cuarto y 42 del Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero notifica
da al Establecimiento, dentro del plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 23 de noviembre de 1951.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer

7.916-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Extraviados los resguardos de depósito 

números A. 17.672 y A. 91.973, de pesetas 
nominales 50.000 y 16.500, en acciones
«Linoleoim Nacional», los dos, a favor de
Hem Katzeusteun G. M. E. H., de Ham-
burgo, se expedirá duplicado 6egún de
terminan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento, dentro del plazo de un mes
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 6 de diciembre de 1951.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer

7.917-P. . *

SIMILCUERO. S. A.
Para cumplir lo preceptuado en la Or

den de 28 de febrero de 1947 se anuncia 
la puesta en circulación y suscripción 
pública de 650 acciones de 1.000 pesetas 
nominales cada una.

La suscripción tendrá lugar dentro de 
los quinoe días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN, 
OFICIAL DEL ESTADO, en el domicilio 
60Cial de Rentería, avenida de Navarra, 
número 44, y I03 suscriptores habrán de 
desembolsar en el acto el valor nominal 
de las acciones iuscrlta ‘ por cada uno.

Rentería, 3 de diciembre de 1951.—El 
Presidente del Consejo, de Administra
ción.

712—P. *

MINERO SIDERURGICA DÉ PON- 
FERRADA, S. A.

Alcalá, 27, Madrid
P ago de dividendo.— Cu pón  n ú m . 38

El Consejo de Administración ha acor
dado abonar a las acciones actualmente 
en circulación un dividendo activo del seis 
por ciento a partir del día 2 de enero 
próximo. '

El pago se verificará en acciones de la 
serie B, estimadas a la par y enteramente 
libres de gastos para el accionista en la 
proporción de tres acciones por cada cin
cuenta cupones número 36 de las actuales.

Las nuevas acciones participarán en los 
beneficios sociales desde el 1 de enero pró
ximo, llevando al efecto cupón número 37 
y siguientes.

Los accionistas que no retiren las dichas 
nuevas acciones antes del día 2 de marzo 
próximo se entiende que optan por perci
bir el cupón en metálico a razón de quin
ce pesetas por cada uno, libre de gastos.
•Los Bancos de Santander, Central y 

Pastor, en sus casas matrices y sucursa
les, realizarán el pago de este dividendo.

Madrid, 11 de diciembre de 1951. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Luis de Ussía y Gavalda.

7.922—P.

COMPAÑIA HISPANA, S. A.
Avda. de José Antonio, 70, 3.°, núm. 3 

MADRID
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por la Junta general extraordinaria de 
señores accionistas de esta Sociedad, du
rante el plazo del 17 del actual al 2 de 
enero próximo, se abre suscripción pú
blica de doscientas acciones, numeradas 
del 101 al 300, por valor de cinco mil pe
setas nominales cada una, y a la par, de
positando el importe de las que se suscri
ban contra entrega del correspondiente 1 
talón provisional y a reserva de las re- , 
ducciones y prorrateos que procedan, de 
nueve a una de la mañana, en la Caja 
de la Sociedad, con lo que quedará au
mentado su capital en un millón de pe
setas.

Madrid, 12 de diciembre de 1951.—El 
Consejero-Delegado, Juan Abril Gual.

7.923—P.

ALCOHOLERAS REUNIDAS CENTRO- 
LEVANTE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo dispuesto en los vw 
gentes Estatutos, el Consejo de Adminis
tración ha acordado convocar a los accio-* 
nistas para la Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse el día 29 del ac
tual, a las diez horas en primera convo
catoria y a las diez treinta en segunda, 
en el domicilio de la Sociedad, calle Conda 
de Alte, número 24, principal, derecha, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.° Dación de cuentas, aprobación de! 
Balance, Memoria y Cuentas de Pérdidas 
y^Ganancias, examen de la gestión social.

2.° Todos los demás asuntos de la com- 
petencia de la Junta General que hubie-* 
sen sido propuestos por los señores acción 
nistas con diez dias de antelación y qua 
el Consejo acuerde someter a la delibera-* 
ción de la Junta.

3.° Autorización para el otorgamiento 
de la escritura de los nuevos Estatutos, 
aprobados en Junta general extraordina-* 
ria de 28 de diciembre de 1950. La asis
tencia de los socios deberá ser personal o 
mediante representación conferida a otro 
socio, Comunicándolo por escrito al Con** 
se jo con ocho días de anticipación.

Será indispensable para asistir a 'la¿ 
Junta presentar las acciones con la corres* 
pondiente póliza o título que Justifique 
su propiedad o el resguardo del depósito 
a nombre del accionista.

Valencia, 4 de diciembre de 1951».—El 
Presidente (ilegible)!,

7.924—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esua capital en provi
dencia de este día, dictada en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por don Esteban Munné Sala, 
contra otros y los ignorados herederos o 
herencia yacente de don José Munné Sa
la, sobre nulidad de donación y otros ex
tremos, por el presente se emplaza por 
segunda vez a dichos demandados igno
rados herederos o herencia yácente . de 
don José Munné Sala, para que se per
sonen en forma en dichos autos dentro 
del término de cinco días, apercibidos que 
de lo contrario les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. Y haciéndose 
saber que obran en Secretaría a su dis
posición las copias de la demanda y do
cumentos con la misma acompañados, 

Barcelona, veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Julián Ruiz.

7.786-A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera. Instancia número siete 
de esta capital en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedi
miento Judicial sumario por los trámites 
de ra Ley Hipotecaria promovidos por 
doña Buenaventura Bragulat Mayorall 
contra dóña Elisa Riverón Burzetti, por 
el presente se anuncia sacar & pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de de
bitarlo. base del procedimiento, la finca 
hipotecada siguiente:

Finca sita en la callo Berna, número 10, 
de Barcelona (barriada de San Gervasio)' 
y consistente en porción de terreno edifi
cable y en parte edificado, oompuesta de 
planta baja y primer piso, con cubierta

de terrado, que en Junto mide dieciocho 
metros de fachada, tanto en la calle do 
Berna como en la de detrás, contados 
desde el linde Oeste, de los cuales co
rresponden a la fachada de la casa seis 
metros, y de fondo mide treinta y un me* 
tros ochenta centímetros en cada lado, 
cuyas medidas lineales forman una total 
superficie de quinientos setenta y dos 
metros cuarenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a quince mil ciento cincuen* 
ta y un palmos cuarenta y dos décimos» 
poco más o menos.,Linda en junta: por 
el frente, Sur, con la calle de su situa
ción; por 1a derecha entrando, Este, an-* 
tes con el resto de la finca de que proce* 
de, propio de don Ramón Batlle, y en 
parte con finca de don Andrés Batlle, 
hoy casa-torre, señalada con el número 
doce de la citada calle Berna, propia de 
doña Concepción Portabella; por la iz
quierda, Oeste, antes con finca de don 
José Grenzner, hoy con la casa número 
ocho de la repetida calle, y por el fondo, 
Norte, en parte con propiedad de don 
N. Santigosa y en parte con otra de dona 
Odila Gumá. Inscrita en el Registro de la . 
Propiedad del distrito del Norte, de esta 
plaza, al tomo 1.032 del Archivo, libro 181 
de la sección tercera, folio 23 vuelto, finca 
número 4.177, inscripción quinta. Cuya fin
ca fué valorada en la propia escritura por 
la cantidad de ciento sesenta mil pesetas.

Que el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juagado, sita en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad de Bar
celona, segundo patio del ala derecha, el 
día quince de ¿ñero de mil novecientos 
cincuenta y dos, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: Que para to
mar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del precio de valoración que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisita no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en ¿Ti caso, 
como parte del precio de la venta; que
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no se admitirá postura alguna que no 
cubra el valor fijado a la finca hipo
tecada; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria* se hallan en Secretaria, para 
que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, con la cual debe
rán conformarse, sin tener derecho a exi
gir ninguna otra; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que después 
de éste no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia o. de
fecto en la titulación, y que los gastos 
de subasta, pago de derechos reales a la 
Hacienda y demás inherentes a la venta, 
hasta la posesión, vendrán a cargo del re- 
matante.

Barcelona, /3 de diciembre de 1951.—El 
Secretario, José G. Costa.

7.907—A. J. ; ■

J A E N
Don José María García Segovia, Juez

municipal, • en funciones de Primera
Instancia, de esta capital y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

liguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don José Ruíz Corví contra don 
Rafael Sánchez García, vecin9 de esta 
capital, en los que a instancia de la par
te actora he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, las fincas si
guientes:

1.a Casa marcada con el núm. 56 de 
la calle Millán de Priego, antes. 48, de 
esta capital, que mide Ib métro6 41 cen
tímetros de línea de fachada, por seis 
metros 30 centímetros de fondo, y tiene 
fe. forma de un rectángulo con la exten-

• sión superficial de 106 metros cuadrados 
65 centímetros. Linda, por la derecha, 
entrando, con huerta de Tomás Cárdenas 
Díaz; izquierda, con el mismo, y fondo y 
espalda, con finca de don Tomás y don 
Miguel Cárdenas, y por el frente, que mira . 
al Sur, con la calle en que está situada, 
tasada en 114.489,20 pesetas

2.a Mitad indivisa de una parcela o 
solar edificable en el pago de Peñamefe- 
cit, de este término, con una línea a la 
carretera circunvalación de 16 metros por 
30 de fondo, que hace un total de 576 
metros cuadrados. Linda, por la derecha, 
entrando, Este, izquierda, y Qeste, con 
resto de la finca principal, de donde se 
segrega-; Norte, con. Bautista Sáez, y 
frente, con la carretera de circunvala
ción. Valorada la totalidad dé la finca 
en 57.900,20 pesetas.

Sirve de tipo para esta segunda subasta 
las respectivas valoraciones hechas cons
tar al final de la inscripción de cada 
finca, con la rebaja del 25 por 100.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día diecinueve de enero pró
ximo, y hora de las once de su mañana.

Y con el fln .de que llegue a conocimien
to de cuantas personas deseen tomar par
te  en fe subasta, se anuncia por medio 
del presente, haciéndose las advertencias 
siguientes:

1.a Que el deudor podrá librar los bie
nes referidos pagando antes de verificarse 
el remate, el importe del principal. Inte
reses, gastos S costas.

2.a Que no se admitirán posturas que 
. no cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta antes indicado, pudiendo ha- 
cerse el remáte a calidad de cederlo a 
fin tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efecto una. 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por

100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Que los titules de propiedad de 
los bienes que se subastan no han sido 
aportados , a los autos, habiendo sido su
plidos por certificación expedida por el 
Registro • de la Propiedad de este parti
do, la que se encuentra de manifiesto en 
Secretaría para qqe pueda ser examinada 
por los licitadorés, previniéndose a los 
mismos que. deberán conformarse; con la 
titulación de las fincas que consta en los 
autos, y no tendrá derecho a exigir nin
guna otra.

Dado en Jaén a veintiséis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, José María García Segovia.—El Se
cretario (ilegible).

7.918-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  ser d e c la ra d o s , re 
b e ld e s  y d e  in cu rrir  en  lo e  d em á s res
p on sa b ilid a d es  leg a les de no p resen ta rse  
lo s  p ro cesa d o s  q u e  q co n tin u a c ió n  se en 
p resa n  en  e l  p la zo  a u e  se les  tija, o 
co n ta r  d esd e e l  dia de la p u b lica c ió n  dei 
a n u n c io  e n  e s te  p er ió d ico  o fic ia l y a n te  
e l  Juzgado o  T rib u n a l q u e  se séllala, se 
le s  c ita , llam a y  em p la za , en ca rg á n d o se  
a tod a s las A u torid a d es  y A g en tes  de la 
B ó lid o  Judicia l p roced a n  a la b u sca , ca p  
tu ra  y  c o n d u cc ió n  d e  a q u ello s , p o n ié n 
d o lo s  a  d isp o s ic ió n  d e  d ich o  Juez o  Tru  

' b unau  c o n  a rreg lo  a los  a r tíc u lo s  c o r res 
p o n d ie n te s  de la  L ey  d e  E n ju ic ia m ien to  
C n m in n L

J u zg a d o s  m il it a r e s

MARIN OLIVER, Jesús; natural de Va
lencia, de veintitrés años, soltero, mecá
nico; cuyas señas personales son: 1,635 
metros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, frente despejada, na
riz regular, boca regular, barba regular, 
domiciliado Ultimamente en la tercera 
Compañia del BataUón 35, en Castejón de 
Sos (Huesca); sujeto a expediente por 
el supuesto delito de deserción; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado del Regimiento de Cazadores 
Montaña, número 9, en Huesca.—7.559.

GARCIA GOMEZ, Luis; hijo de Luis 
y de María, natural de Melilia (Málaga), 
soltero, pescador, de veintiún años, ojos 
negros, color moreno, estatura 1,740 me
tros, nariz regular, boca chica, barba 
poca, oon un tatuaje en el pecho aue 
dice: «Madre, nunca te olvidaré», y en el 
brazo derecho un tatuaje que representa 
una estrella de cinco puntas y por de
bajo de ella una medí? luna, y en el 
brazo izquierdo tiene otro tatuaje con la 
cara de una mora con la cabeza cu
bierta y la> cara tapada con un velo; 
que s e  ausentó de Melilia el día 26 de 
septiembre del comente año, y está pro
cesado en la causa 1.427-49, por el su
puesto delito de robo; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Coman
dante Juez del Juzgado Militar Eventual 
número 14 de Melilia, don Alfonso Mar
cos Martín, o ante las autoridades del lu
gar donde se encuentre.~7.534.

LOPEZ FERNANDEZ, Fausto; hijo de 
Fausto y de Adoraoión, natural y vecino 
de Ciempozuelos 4Madrid), de veinticinco 
años,* soltero, hojalatero, a quien se le 
sigue causa por el delito de deserción ca
lificada; comparecerá en el término de 
veinte días ante don Antonio Hernán
dez Barez, Capitán Juez Instructor de la 
Agrupación .de Batallones de Zapadores 
Ferroviarios, de guarnición en Cuatro 
Vientos (Madrid).—1.495.

LAFÜENT PALAC1N, Gregorio; hijo 
de Félix y de Delflna. natural de Nueno 
(Huesca) y .vecino de Huésca, - soltero, 
mecánico, de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Huesca y Sirviendo en el 
Batallón de Cazadores de Montaña «pe- 
rona» número VIII; procesado por el 
supuesto delito de deserción; compare
cerá én el plazo de treinta días ante el

Juez del Regimiento de Cazadores de 
Montaña número 3. en Huesca, Capi
tán don Jesús Bosque Boren.—-1.497. •

SANCHO SUBIRON. Emilio; cabo de 
la Agrupación de Intendencia núm. 5, hi
jo de Joaquín y de Emilia, natural de 
Gelsa, con residencia en Velilla de Ebro, 
domiciliado en la plaza de España, 14, car. 
nicero, de veintidós' años, estatura 1,610 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca 
pequeña, color sano, que desapareció de 
este acuartelamiento el dia 7 del corrien
te ; comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez Instrucctor. don Fer
mín Moros Tejero, en el Juzgado de la* 
Agrupación de Intendencia núm. 5 de 
Zaragoza (cuartel de San José) pera res
ponder de las diligencia»? que contra *1 
mismo se instruyen ñor deserción.—1512.

CAMPOS MELLID, Antonio; hijo de 
Antonio y de María, natural de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña), casado, mecá
nico electricista, domiciliado en El Ferrol 
del Caudillo, José Antonio. 83; procesar 
do en causa 435 de 1951 por fraude; com
parecerá en el término de treinta días 
ante don José Poblaciones García, Ca
pitán de Corbeta de la Armada v Juez 
Instructor de la referida causa, en la 
Escuela de Mecánicos de la Armada en 
El Ferrol del Caudillo.—i5l4.

MOLINA MARTIN, Francisco; hijo de 
Antonio y de Carmen, natural de Mara- 
cena (Granada), de veintitrés años, do
miciliado últimamente en Huesca, como 
soldado en Rioseta, segunda compañía 
del batallón 34, agrupación 13, y sujeto 
a expediente por deserción. se presen
tará en el término de treinta dias en 
Huesca ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Montaña núm 9, don Fran
cisco Gallego González.—1515.

PEREZ FERNANDEZ, Gerardo D.; 
hijo de Sebastián y de Petra, natural de 
Barlovento (Tenerife), de veintitrés años, 
estatura 1,64o metros, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño, úl
timamente domiciliado en Barlovento;

HERNANDEZ HERNANDEZ, Nolasco; 
hijo de Gregorio y de Gregoria, natural 
d? Barlovento (Tenerife), de veintitrés 
años, estatura 1,800 metros, pelo castaño, 
ojos verdosos, nariz regular, color blan
co, últimamente domiciliado en Barlo
vento;

GONZALEZ DEIGADO, Luciano; hijo 
de Pedro y de Dolores, natural de Arafo 
(Tenerife), de veintitrés años, estatura 
1,723 metros, pelo castaño, cej^s al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
color blanco aire despejado, con una pe
queña cicatriz en la frente;

DOMINGUEZ GONZALEZ, José; hijo 
de José v de María, natural de Cifuentes 
(Las Villas-Habana), de veintisiete años, 
estatura 1,710 metros, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz afilada, frente .despejada,, 
últimamente domiciliado en San Juan ' 
de la Rambla;

BRITO PEREZ, Santiago; hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Barlo
vento (Tenerife), de veintitrés años, es
tatura 1,690 metros, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, co
lor trigueño;

DIAZ HERNANDEZ, Pedro Vicente; 
hijo de Antonio y de María, natural de 
San Juan de la Rambla, ae veintitrés 
años, jornalero, de estatura 1,750 metros, 
pelo castaño, ojoos pardos, frente despeja
da, últimamente domiciliado en San 
Juan de la Rambla; . ,

REYES LUIS, Felipe; hijo de Francis
co y de Margarita, natural de San Juan 
de la Rambla (Tenerife), d® veintitrés 
años, estatura 1,690 metros, pelo casta
ño, ojos pardo», nariz* afilada, últimamen- 

* te domiciliado en San Juan de la Ram
bla; ‘

HERNANDEZ . ALVAKftz, Domingo; 
hijo de Benito y de Juana, natural de 
San Juan de la Rambla (Tenerife) de 
veintitrés años, estatura 1,760, pelo ne
gro, ojos negros, nariz recta, barba regu-
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lar, color sano, últimamente dom iciliado 
en San Juan de la Ram bla;

R O D R I G U E Z  RODRIGU EZ, A lfre
do J.; h ijo  de Carlos y de Manuela, na
tura] de Barlovento (Tenerife), de vein
titrés años, estatura i ,660 metros, pelo 
castaño, o jos pardos, nariz regular, color 
trigueño, últimamente dom iciliado en 
Barlovento;

M ARTIN  JOSE Francisco; h ijo de Au
gusto y de Juana, natural efe' Barloven
to (Tenerife), de veintitrés años, estatu
ra 1,690 metros, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color trigueño;

PEREZ BRITO, Leopoldo; h ijo de G re
gorio y de Maria, natural de Barlovento 
(Tenerife), de veintitrés años, estatura 
1.70o metros, pelo castaño, o jos pardos, 
frente ancha, últim am ente dom iciliado 
en Barlovento;

Sujetos a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
núm ero 72 para su destino a Cuerpo; 
com parecerán dentro del térm ino fie 
treinta días en la calle Veinticinco de 
Julio. 3 (edificio m ilitar), de Santa Cruz 
de Tenerife, ante el Juez Instructor, Co
m andante de Infantería con destino en 
dicho Centro, don Antonio Ram os Jimé
n e z — 1 468 al 1.478.

G ON ZALEZ PENA, Santiago; h ijo  de 
Francisco y v de Concepción natural de 
Puente Genll (Sevilla) de veintisiete 
años, zapatero, estatura 1,685 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, barba regular y co
lor m oreno;

ERASO GOICOECHEA Carm elo; hijo 
de Carm elo y de Sabina, natural de lguz- 
quíza (Navarra), de veintiún años, elec
tricista, estatura 1.745, pelo negro, cejas 
al pelo, barba regular y color sano;

BARD ISA BARDLSA. Alberto; h ijo  de 
Jenaro y de Amelia, natural de Alcoy. de 
veintitrés años, panadero, estatura 1,625 
metros, pelo negro, cejas al pelo, barba 
regular v color sano;

M ORENO M ARTINEZ José; h ijo  de 
Francisco y de Carmen, natural de Mur
cia, de veinte años, mecánico, estatura 
1,610, pelo castaño, cejas al pelo, barba 
regular v color sano;

COLLADO CUENCA Eusebio; h ijo  de 
Eusebio v de Consuelo, natural de Al- 
mansa (A lbacete), de veinte años, zapa
tero, estatura 1,615 pelo castaño, cejas 
al pelo, barba regular y color sano;

Procesados en la causa sin núm ero 
del 1951, por presunto delito de deser
c ión ; com parecerán en el térm ino de 
quince días en la Base Aérea de Alcalá 
de Henares para ser constituidos en pri
sión.— 1.481 al 1.485.

A UÑON ARMERO. Juan Antonio; h ijo  
de Pedro y de Telesfora, natural de 
Chinchilla (A licante), casado, albañil, de 
veintiocho años, pelo castaño, cejas al 
pelo, o jos  azules, cara alargada, nariz 
recta, boca regular y con un lunar en 
el lado izquierdo de la cara, dom icilia
do últim am ente en Valencia del Cid, calle 
Planas. 42; encartado en la causa núme- 

r y o  68-V-51, por hurto; com parecerá -en 
el term ino de treinta días, ante el Capi
tán de Ingenieros don Juan Lara Cano, 
Juez Instructor del Regim iento de Zaoa- 

r dores núm ero 3, de guarnición en Va
lencia del . Cid.— 1.486.

ROM AN, M anuel: cuyos demás datos 
personales se desconocen; procesado en 
causa 247 de 1943 por hurto de la em
barcación pesquera nom brada «Teresa 
Herrero», fo lio  1.924 de la tercera lista 
de Barcelona; com parecerá en el plezo 
de quince días ante el Capitán de In
fantería de M arina don Francisco Cas- 
tañer Enseñat. Juez Instructor de la 
Comandancia M ilitar de Marina de Bar
celona.—7.531.

CRESPO ARANSOLO, Antonio; h ijo  
de - Bonifacio y de Jacinta, natural de 
Bilbao, con últim o dom icilio en la calle 

' Cica, núm ero 13, soltero, soldado de In
fantería de Marina, de veintiocho años, 
hoy en Ignorado paradero, estatura me

diana, siendo sus señas personales: pelo 
y cejas castaños, o j regulares, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, co 
lor S'ano, frente ancha, sin señas par
ticulares, sabe leer y escribir; procesado 
por deserción militar en tiempo de paz 
y evadido de .la E. N. de La Graña el 
día 24 de agosto último; com parecerá en 
el plazo de treinta dias ante el Juez Ins
tructor, Teniente de Infantería de M a
rina, don Mapálico Alonso Salgado, resi
dente en el Cuartel de Instrucción de 
Marinería, en El Ferrol del Caudillo.-7.536.

AGÜES PALAU, Mariano; hijo de Ma
riano y Teresa, natural y vecino de Va
lencia, con residencia en la calle Ave
llanas, número cuatro d<? Valencia, de 
veinticinco años, soltero, militar, Cabo 
segundo especialista montador de avión, 
pelo castaño, ojos negros, nar.z, barba 
y boca regular, color sano, frente regu
lar y de estatura 1,70 m. y sin señss 
particulares apreciables, destinado últi
mamente en la Base Aérea de Manises; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Comandante del Arma de T ro
pas don Juan Torres Ceballos, Juez del 
Juzgado Permanente de Tropa y Perso
nal Civil número dos de esta plaza, si
to en la calle Ciscar, 59 dé Valencia.— 
7.577.

BERNARDOS GONZALEZ, Julián; hi
jo  de Laureano y Pilar, natural de San
tander, soltero, tallista, ^de veintidós 
años, siendo sus señas personales: esta
tura 1,56 m., pelo castaño, cejas al pelo, 
o jos castaños, nariz recta, color s¿no, 
frente ancha, aire marcial, producción 
buena, con dom icilio en Madrid, calle 
Pizarro, 8; com parecerá en el plazo de 
quince días ante el Juez, don José Cal
vo Leal, Teniente d* Artillería, con des
tino en la Academia de Artillería, en la 
Plaza de Segovia.—17.544.

CIENCIAS SERRANO/ Luis; natural 
de Carabanchel B ajo (M adrid), de vein
ticuatro años, cuyo último dom icilio se 
ignora'; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 2 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del plazo de 
treinta días en la Caja de Reclina nú
mero 2 ante el Juez Instructor don José 
Rom ero Garrido, Com andante de In fan 
tería con destino en la citada Caja de 
Recluta, sita en Madrid.-—7.545.

SANCHEZ LOPEZ, Miguel; h ijo  de 
Dom ingo y Dolores, natural de El Beal, 
Cartagena (M urcia), estudiante e in t é r 
prete, de veinticinco años, soltero, ave
cindado últimamente en Crouy - Aisne 
(Francia), cuyas señe- personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, o jos negros, 
nariz aguileña, barba poblada, boca pe
queña, color moreno, frente despejada, 
aire natural, producción buena, sin se
ñas particulares, siendo su estatura 1,720 
metros; comparecerá dentro del plazo de 
treinta días ante el Capitán Juez,' don 
Antonio Reyes Fernández, del Regim iento 
de Artillería número 64, en Melilla.— 7.546.

RIBAS, M ARI, M iguel: h ijo  de Miguel 
y de María, de veintitrés años, soltero, 
natural y vecino de Formentera, dom ici
liado en la casa de cam po llamada «Can 
Miquel de Beix», pescador, cuerpo regu
lar. pelo castaño, color moreno, sin se
ñas particulares; y

M AYANS RIBAS, M anuel; h ijo de 
José y de María, de veintisiete años, sol-, 
tero, natural y vecino de Formentera, 
dom iciliado en lá casa de campo llamas- 
da «Can Pep Chesc», cartero, cuerpo re- 
guiar, peló castaño, color moreno, tiene 
un lunar bajo el o jo  izquierdo * procesa
do s en causa de la Jurisdicción de Mari
na de Baleares 19 1951, por infracción a 
la Legislación M arítim a; com parecerán 
en el término de treinta dias ante, el 
Juzgado Militar de Marina d. Ibiza, pa
ra responder a los cargos que les resul- ¡ 
ten en la citada causa.— 1.516.MORA IZQUIERDO, Agustín; marine

ro ayudante especialista de maniobra, con 
destino en el buque escuela «Juan Se
bastián Eleano», h ijo  de Bonifacio y de 
Alejandra, natural de Madrid, nació el 
16 de diciembre de 1928, ocupa el folio 
287 49, del distrito de Valencia, dom ici
liado al ingresar en el servicio en Dulce 
Nombre de María, 16, Vallecas (M ad rid ); 
procesado ñor el delito de deserción en 
el extranjero; com parecerá en el térm i
no de treinta días ante el Juez Instruc
tor Com andante de Infantería de Ma
rina don Manuel Rom ero Fabre, en la 
Casería de Ossio en San Fernando.— 1517.

SANCHEZ GOM EZ, Bartolom é; h ijo  
de Bartolomé, natural de Alora (M álaga), 
jornalero, de veintitrés años, cuyas señas 
personales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, frente pequeña, color sano, 
aire marcial, producción buena, soltero, de 
1,641 metros, tenía su dom icilio en Los 
Romerales, El Chorro (M álaga); com pa
recerá en térm ino de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regim iento 
de Artillería número 64, Ejército de Ma
rruecos, Melilla.—7.547. ' •

BARBADILLO  GONZALEZ, Arcadio; 
h ijo de Gervasio y de Eulalia, natural de 
Sotopalacios (Burgos), soltero, marinero, 
de treinta años, que tuvo su dom icilio 
últimamente en Pasajes de San Juan 
(Guipúzcoa), calle Unica, 69; de 1,680 me
tros de estatura, y com o señas particula
res que le distinguen cojera de la pierna 
izquierda, que tiene anorm al com o conse
cuencia de parálisis infantil; procesado 
en causa 275 de 1950, por hurto; com pa
recerá en término de quince días ante et 
Juzgado Militar Eventual número 2, en. 
San Sebastián.—7.548.

D IA Z  LEON, Salvador; h ijo  de Gabriel 
y de Manuela; y 

ARCAUSA TEJADA, M iguel; h ijo  de 
Juan y de Juana, naturales y vecinos de 

■ Málaga, solteros, de diecisiete y dieciocho 
años, respectivamente; procesados por po- 
lizonaje; com parecerán en térm ino de 
treinta días ante el Juzgado Instructor de 
la Com andancia M ilitar de Marina, en
A licante 7 554

r o m e r o ' NÚÑEZ, José M aría; h ijo de 
Gumersindo y Josefa, natural de Esteiroá- 
Muros (La Coruña), casado, marinero, de 
cuarenta y nueve años, con dom icilio úl
timamente en Esteiros-Muros; procesado 
en causa 153 de 1951, por el delito de 
deserción m ercante del vapor «Aldecoa>* 
en el puerto de Nueva-Orleáns; com pa
recerá en térm ino de quince días ante el 
Juzgado Permanente del Departam ento 
Marítimo de Cartagena, Com andancia Mi
litar de Marina de Barcelona.~7.556 

PAZOS BESADA GONZALO, Evaristo 
Baltasar: h ijo  de Evaristo y de Juana, 
natural de Rajó, Poyo (Pontevedra), de 
veintitrés años, soltero, marinero, sus se
ñas son: o jos negros, cejas negras, pelo 
negro, color sano, dom iciliado últimamen
te en Rajó, Poyo; procesado por deserción 
m ercante; com parecerá én término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de Marina, en G ijón .— 7.556.

SANCHEZ GARCIA, Eusebio; h ijo  de 
G inés y de Adelina, natural de Cartagena, 
de veintiséis años, casado, marinero, sus 
señas son: o jos  negros, cejas negras, pelo 
negro, color moreno, dom iciliado ú ltim a-, 
mente en Cartagena, calle de la Gloria, 
número 13, bajo; procesado por deserción 
m ercante; com parecerá en término de 
quince días ante el Juzgado dé Instrucción 
de Marina, en G ijón .—7.557.

VALDERRAM A G U T IE R R E Z,' J o s é ;  
h ijo  de Bernardo y de Antonia, natural 
de Melilla (M álaga), soltero, mecánico, de 
veintidós años, sus señas son; 1,624 me
tros de estatura, color sano, pelo negro, 
cejas al pelo, o jos negros, nariz regular^ 
boca regular, barba poblada, dom iciliado 
últirnapiente en Melilla, calle Ceuta, 67; 
sujeto a expediente por falta de incorpo
ración; com parecerá en térm ino de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regim iento de Artillería númerp 16, en 
Granada.— 7.558.
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JUZGADOS CIVILES

TAUSTE ORTEGA, Andrés; de vein
te años, hijo de Antonio y de Genove
va, natural de Baeza, soltero, sin oficio, 
vecino de Cazorla, plaza del Generalí
simo, 10; procesado en sumarios 208 de 
1950 y 221 de 1951, por estafa y uso de 
nombre supuesto; y

RUIZ SANTISTEBAN, Francisco; hi
jo de Cristóbal y de María, soltero, del 
campo, de veintiocho años, natural y 
vecino de Ubeda; procesado en suma
rio 93 de 1946, por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
.ante el Juzgado de Instrucción de Ube
da para ingresar en prisión.—7180 al 82.

ESTRUCH GREGORI, Juan Bautista; 
de treinta y tres años, hijo de Antonio 
y de María Dolores, natural y vecino de 
Fuente Encarroz; procesado en causa 10 
de 1944, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Gandía para ingresar en 
prisió.—7211.

E D I C T O S  
JUZGADOS MILITARES

COBO SANCHEZ, Manuel; de treinta 
y un años, oasado, hijo de José y de Do
lores, natural de La Línea de la Concep
ción (Cádiz), avecindado últimamente en 
referido pueblo, Torrijo, 39; comparecerá 
en el plazo de quince días, a contar de 
la publicación del presente en el Juzga
do Militar Eventual de La. Plaza y Campo 
de Gibraltar, sito en carretera del Sala
dillo (frente al Matadero Nuevo), a par
ticipar por escrito su residencia, a fin de 
notificarle la resolución recaída. e*n la 
causa número 442-50, que se instruyó con
tra el soldado de Infantería Florentino 
Pinto Paño, por delito de lesiones, cau
sadas al que se emplaza; advirtiéndcle 
que de no comparecer en el plazo seña
lado. se dará por notificado.

Algeciras, 5 de noviembre de 1951.—El 
Comandante Juez, Joeé Pecinp.—1503.

Don Eduardo Sanchiz Melián, Coman
dante de Infantería de Marina, Juez Per
m anente de la base naval de Canarias y 
Juez Instructor de la causa 117-47, que 
se instruye por un presunto delito de 
polizonaje, cita por el presente edicto al 
individuo Eugenio Herrera Pérez, hijo de 
Eugenio y de Teodoro, de treinta años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Santa Cruz de Tenerife Puenté Galce- 
rán, 15, del due se ausentó sin dejar se
ñas ; para que en el plazo de quince días 
comparezca ante este Juzgado de Las Pal
mas de Gfan Canaria, a fin de notificar
le los beneficios de indulto de 9 de diciem
bre de 1949, que le fueron aplicados en 
dicha causa, haciéndole saber que de no 
verificar su presentación se le dará por 
notificado.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de no
viembre de d951.—El Comandante Juez 
Permanente, Eduardo Sanchiz Melián.— 
1510. _________

MARTINEZ, Carm en; nacida en la 
provincia de Murcia, se ignora el pue
blo, asi como las demás circunstancias 
personales, domiciliada últimamente en 
una casa de campo en el Prat del Llobre- 
gat (Barcelona), y la cual es joven, igno
rándose La edad, así como su actual pa
radero, siendo sus señas pensopales, de 
unos veinticinco años, mediana estatura, 
cara redonda, pelo rubio, ojos azules y 
oue llevaba aí cuello una cadena con una 
medalla de la Virgen del Carmen; com
parecerá dentro del término de cinco 
días, ante el Juez Instructor de la causa 
7*1951. de la Jurisdicción Central de Ma
rina, Teniente de Infantería de Marina 
don Federico Gilabert Endrís, cuartel de 
dicho Cuerpo, en Ciudad Lineal (Ma
drid). p^ra prestar declaración como tes
tigo en la referida causa que se sigue por 
deserción contra el soldado de dicho

Cuerpo Angel Montes Gómez. Bajo aper
cibimiento que si deja de comparecer le 
podrá parar el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Aladrid, 12 de noviembre de 1951.—El 
Teniente Juez Instructor, Federico G i
labert Endrís.—7533.

NIETO ALVAREZ, Pedro; hijo de Fe
derico y de Lucía, de veintidós años, na
tural y vecino de Zamora, domiciliado úl
timamente en la avenida de la Feria, 15, 
carpintero; comparecerá en un plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Zamora, ..en el Juzgado Permanente, 
sito en la avenida de la Marina, 59, de 
esta ciudad, ante don Alfredo Porto Ar
mario, Capitán de Infantería de Marina 
Juez Instructor de la causa 188-950 se
guida contra el mismo y otros, por es
cándalo público, a fin de ser notificado 
de la resolución recaída en la misma, y 
de no comparecer se dará por notificado 
por medio del oresente.

San Fernando, 28 de noviembre de 
1951.—El Capitán Juez Permanente. Al
fredo Porto Armario.—7590.

Don José Martín Vilches, Alférez de Na
vio de la Reserva Naval Activa, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Las Palmas de Gran Car 
naria,
Hago saber: Que ordenado por la Su

perioridad, ee ha procedido a incoar ex
pediente por el salvamento del buque de 
pesca «Arpón», de la matrícula de Vigo, 
efectuado por el de su igual clase «Ada
lid», perteneciente a la misma matricu
la, el día 6 de agosto último en aguas de 
la vecina costa de Africa.

Por el presente se pone en conocimien
to de los dueños o interesados que deseen 
hacr alguna reclamación, que ee conce
de un plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de este edicto en los dia
rios oficiales y dependencia de Marina, 
para que personalmente o por escrito di
rigido a este Juzgado, expongan cuanto 
convenga a sus derechos.

Las ja lm as de Gran Canaria, 28 de 
noviembre de 1951.—El Juez Instructor, 
José Martin Vilches.—7586.

MARZO MEDIANO, Vicente; de trein
ta y seis años, soltero, natural de Z ara
goza, hijo de Ricardo y de Pilar, militar, 
Comandante de Infantería, retirado, do
miciliado últimamente en la calle de Vi- 
riato, 30, de esta capital y calle del Pa
dre Huesca, 9, en- H uesca; comparecerá 
ante el señor Juez Instructor del Juzga
do Militar Permanente núm 6 de los de 
esta plaza, Teniente Coronel de Infante
ría don Francisco Visedo Moreno, sito en 
la calle de Piamonte, 2. a fin de notifi
carle la resolución recaída por la Auto
ridad judicial de esta Región, en el pro
cedimiento previo núm. 1,366-50, en el 
plazo de quince días, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo seña
lado. se dará por notificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1951.—El 
Teniente Coronel Juez Instructor, Fran
cisco Visedo.—7606.

Don Luis Cereijo Niebla, Teniente de Na*- 
vío de la escala complementaria del 
Cuerpo General de la Armada, Juez 
Instructor y Ayudante Militar de Ma- 

 riña de Ribadesella,
Hago saber: Que a partir del 17 de 

agosto del corriente año, me hallo instru
yendo expediente, por remolque prestado 
en la mar al moto velero «Mirlo», fo
lio 12 de la segunda lista de Camariñas, 
por el vapor áe pesca «Perla del Mar», 
B 1-2-1668, el dia 6 de agosto de 1951, y 
en cumplimiento a lo que previene el a r 
tículo 27 del Título adicional a la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina, se 
publica este edicto en la Dirección Local

de Navegación, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos periódicos de los de más 
circulación en cada uno de los puertos 
de Bilbao y Gijón, para que l"s personas 
interesadas phedan alegar durante un 
plazo de treinta día*, contados ® partir 
de la fecha de publicación en los diarios 
mencionados, por medio de escritos diri
gidos al Instructor del citado expediente,
0 por comparecencia ante el mismo, cuan
to les convenga.

Ribadesella, 14 de noviembre de 1951.—* 
El Juez Instructor, Luis Cereijo.—7535.

JUZGADOS CIVILES

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de Ins
trucción número trece de esta capital 
en ri sumario por robo a la Equitativa. 
P'undacién Rosillo, número 252 de 1950, 
se cita a Domingo Sotillo Sanz, de vein
tinueve años, soltero, ordenanza, domi
ciliado en Hartzenbusch, 9, tercero, y 
Jacinto Juan Pérez Castilla, de diecinue
ve años, soltero, botones, domiciliado en 
la calle de Alonso Cano, número 67. para 
que comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación del presente edicto, 
para prestar declaración como inculpados 
en el aludido sumario, bajo 4percibim ien-' 
to de incurrir en la multa de cinco a 
cincuenta pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de otras determinaciones 
que puedan adoptarse

Madrid, 8 de junio d^ 1951.,—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez do 
Instrucción (ilegible),—6.953.

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada en el dia de 
hoy en el sumario 313 de 1950, por hurto 
de‘ dieciocho mil pesetas y otros objetos 
a doña^ Virginia de Covaignao, de cua
renta años de edad, casada, sus labores, 
hija de Jahn y de Clara, natural de Es
tados Unidos de América, con domicilio 
accidental en el Hotel Ritz, se ha acor
dado citar a la referida Virginia para 
que dentro del plazo o término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
número catorce, y al propio tiempo ofre
cer el procedimiento, según determina el 
artículo ciento nueve de la Ley de. En
juiciamiento Criminal, a la representa
ción legal.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Juez* 
de Instrucción (ilegible).—El Secretario, 
Manuel Cornelias.—6.955.

Por el presente, y en virtud de igno» 
rarse el actual domicilio o paradero de
1 i tnisma, se instruye del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a 
Enriqueta Muñoz Torres, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran y domiciliada úl
timamente en Madrid, en General Por- 
lier, hoy Hermanos Miralles, 18, primero 
número 2, como perjudicada en suma
rio que bajo el lu n e ro  68 de 1951 se 
tram ita en este Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo, por hurto de un col
chón propiedad de la misma y según de
nuncia de María Cabo Floree.

Colmenar Viejo, 1 de junio de 1951.—* 
El secretarlo, p. H., José Saiz.—6.912,

Por el presente sa requiere a los pe
nados Vicente Monzó Escrivá y Juan 
Bautista Estruch Gregori, cuyo actual 
paradero se ignora, para que hagan efec
tiva a los perjudicados, Rafael Cardona 
Catalá y a la Compañía de Ferrocarril 
Carcagente-Denia, la cantidad de 1.532 y 
15 pesetas, respectivamente, como indem
nización de perjuic'os, a cuyo pago fue
ro condenados por. sentencia firme en 
la causa seguida este Juzgado bajo 
el número 10 de 1944.—El Juez de Ins
trucción (ilegible).—-A Secretario (ilegi
ble).—7212.


